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Esta invención se refiere  a vehículos accio 
nades por motor, ta les  como automóviles y, particular 
mente, se refiere  a un aparato para detectar la  dece­
leración de ta le s  vehículos. Es salido que durante la  
deceleración puede producirse un aumento de contami­
nantes indeseables descargados a la  atmósfera con los 
gases de escape del motor. Se ha propuesto detectar 
e l estado de la  deceleración mediante la  detección del 
aliv io  de la  presión aplicada a l pedal del acelerador 
del motor. Sin embargo, ta l  dispositivo no es necesa­
riamente efectivo en el caso de vehículos de motor equi 
pados con una transmisión automática, ya que en ta3 ca 
so e l vehículo puede ser decelerado presionando e l pe­
dal del freno sin a liv ia r la  presión aplicada sobre e l 
pedal del acelerador.

Conforme a la  invención, se proporciona un 
aparato para detectar una deceleración de un vehícu­
lo accionado por motor que poseo un pedal de acelerador 
y un pedal de freno, comprendiendo una primera fuente 
suministradora de señales que produce una señal a l a l i  
viarse la  presión sobre e l pedal del acelerador, una 
segunda fuente se señales que produce una señal cuando 
se aplica presión a l pedal del freno, y un dispositivo 
detector conectado a dichas fuentes de señales y dispues 
to de modo que sea accionado por una señal procedente
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de unía y/o de la  otra de ambas fuentes de señales.
Se describirán a continuación dos formas de 

realizacióh del invento, a modo de ejemplo, y con re­
ferencia a los dibujos que se acompañan, en los cua-!tles:

la  fig . 1 és un dibujo'esquemático que mués 
t r a  una forma de realización del invento?

la  fig . 2 es un esquema que ilu s tra  e l fun­
cionamiento del aparato de la  fig . 1? y '

la  fig  3 muestra una porción modificada de
la  fig . 1.

Con referencia en primer lugar a la  forma de 
realización de la  fig  1, un pedal 1 de acelerador y un 
pedal 2 de freno están montados en un vehículo acciona 
do por motor. Existe un interruptor 3 de acelerador cc 
mo primera fuente de señales, que se cierra a l a liv ia r 
se la  presión aplicada al pedal del acelerador. Se ha 
previsto taBíbión un interruptor 4 de freno como segun­
da fuente de señales, que se cierra  a l aplicarse pre­
sión a dicho pedal 2 del freno. En la  fig . 1, estos 
dos interruptores 3 y 4 van conectados en paralelo en 
un circuito elóctrico conectado a una fuente de ener­
gía 5. Un reló 6 comán a estos dos interruptores 3 y 4 
se encuentra conectado a l lado de salida del c ircu ito , 
para funcionar como dispositivo detector. Así pues,
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cuando se cierran uno y/o e l otro da ambos interrup­
tores 3 y 4? se excita e l relé 6 que constituye e l dis 
positivo detector, para cerrar un circuito a través 
del contacto 6a, noimalnente abierto, del relé 6.

El cierre del relé o dispositivo detector 
6 re trasa  e l encendido del motor. Esto se realiza  me­
diante la  leva de puntas 7, los contactos 8 para avan 
ce y los contactos 9 para retardo. Estos van conecta­
dos en paralelo con una bobina de encendido 10, están 
do situado el contacto 6a del relé  en e l circuito  que 
incluye los contactos 9. Asi pues, e l contacto 6a dél 
relé está normalmente abierto, de modo que sólo ope­
ran los contactos 8 de avance. En cambio, cuando se 
cierra  el contacto 6a del re lé , sélo funcionan los con 
tactos 9 de retardo.

El gráfico de la  figura 2 muestra la  cone­
xión y desconexión de la  corriente en ta les  condicio­
nes. La corriente que fluye por e l arrollamiento p ri­
mario de la  bobina de encendido se ha trazado en función 
del ángulo del cigReEal. Normalmente, sólo tiene lugar 
un impulso "a", pero cuando e l contacto 6a del relé es 
tá  cerrado, se produce también un segundo impulso "b". 
Esta acción sirve para cambiar la  puesta a punto del 
encendido de avance a retardo, dentro de los limites 
marcados con "t".
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Como se ha representado en la  modificación 
de la  figura 3, los dos interruptores 3' y 4 'y van co 
nectados en serie y están constuldos para abrirse y 
cerrarse en relación opuesta a la  que puede verse en 
la  figura 1. Asi pues, e l interruptor 3' se cierra  cuan 
do se presiona e l pedal 1' del acelerador, y e l inte­
rruptor 4' se cierra cuando se aflo ja  la  presión sobre 
e l pedal 2' del freno. Suponiendo que e l circuito de 
control del reglaje .de encendido permanece invariable, 
será preciso que e l contacto 6b del roló sea del tipo 
normalmente cerrado.

Como se ha descrito más arriba, se rea lisa  
la  detección del estado de deceleración mediante una 
primera fuente de señales, que actúa en respuesta a l 
pedal del acelerador, y una segunda fuente de señales, 
que actúa en respuesta a l pedal de freno. Particular­
mente, esto hace posible asegurarla detección del esta 
do de deceleración cuando se aplica a vehículos de mo­
to r  con transmisión automática, ya que ta les  vehículos 
de motor se pueden decelerar mediante por depresión del 
pedal de freno, incluso aunque se mantenga presionado 
e l pedal del acelerador. Se logra un resultado muy ven­
tajoso cuando se aplica la invención, por e jamplo, a 
la  depuración del escape mediante control del reglaje 
de encendido del motor.
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La presente so lic itud , que corresponde a la  
presentada en Japón, e l 2 de Agosto de 1974! bajo el 
número 74/87990, se acoge a los beneficios del A rti­
culo 51 del vigente Estatuto sobre Propiedad Industrial.

REIVINDICACIONES

Los puntos de invención propia y nueva, que 
se presentan para que sean objeto de esta so licitud   ̂
de Patente de Invención en EspaSa, por VEINTE años, ' 
son los que se recogen en las reivindicaciones siguien 
tes:

l s . -  Un aparato para detectar una decelera­
ción de un vehículo impulsado por motor, que posee un 
pedal de acllevador y un pedal de freno, que compren­
de una primera fuente suministradora de señales, que 
produce una señal a l aliv iarse la  presión sobre e l pe 
dal del acelerador, una segunda fuente de señales que 
produce una sefíal cuando se aplica presión a l  pedal del



freno, y un dispositivo detector conectado a dichas 
fuentes suministradoras da señales y dispuesto para 
ser accionado por una señal procedente de una y/o da 
lá  otra de anhas fuentes suministradoras de señales.

5 23.- Un aparato según la  reivindicación 13,
en e l que la  primera fuente de señales está dispuesta 
para ser activada elóctricamente por un alivio de la  
presión sobre e l padal del acelerador, y la  segunda 
fuente de señales está dispuesta para ser activada 

10 elóctricamente por una presión aplicada a l pedal de 
freno, estando ambas fuentes de señales cene otadas en 
paralelo.

3&.-Un aparato según la  reivindicación 23, 
en ol que e l dispositivo detector incluyo un reló ñor 

15 malmcnte abierto, dispuesto para ser cerrado por una 
- señal de salida procedente de una y/o de la  otra de 

ambas fuentes de señales.
43. -  Un aparato según la  reivindicación 13, 

en el que la  primera fuente se señales está dispuesta, 
20 para ser activada elóctricamente por una presión ap li

cada al pedal del acelerador, y la  segunda fuente de 
señales está dispuesta para sor activada elóotricamon- 
te  por un alivio de la  presión sobre e l pedal del fre ­
no, estando las dos fuentes de señales conectadas en 

25 serie .
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55. -  Un aparato según la  reivindicación 4-i 
en e l que e l dispositivo detector incluye un relá ñor 
malmente cerrado, dispuesto para ser abierto por una 
señal de salida procedente de ambas fuentes citadas

5 suministradoras de señales.
62. -  Un aparato según cualquiera de las re í 

vindicaciones precedentes en e l que dicho dispositivo 
detector está dispuesto de modo que accione un meca­
nismo de control del reglaje de encendido del motor *

10 del vehículo
72.- Un aparato según la  reivindicación 62, 

en e l que dicho dispositivo detector está dispuesto pa 
ra re trasar e l encendido, a l ser accionado.

8a.- Un aparate según cualquiera de las ro i-  
15 vindicaciones precedentes en e l que dicho motor posee 

transmisión automática. '- -.
93.- Un aparato para detectar una decelera­

ción de un vehículo impulsado por motor.
Tal y como se ha descrito en la  Memoria que 

20 antecede, representado en los dibujos que se acompañan 
y con los fines que se han especificado.

8- 8-75



1

)

Esta Memoria consta do nuove hojas escritas 
a máquina por una sola cara.

Madrid, 
P.A.
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